
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE COLBÚN
Dirección de Adm. y Finanzas

Unidad Adquisiciones

Ref.: Aprueba Adquisición que indica

DECRETOA. EXENTO NO01417/
MERCADOPUBLICO

COLBUN, Junio 23 de 2017.

VISTOS: Estos antecedentes, el Movimiento de Materiales y Servicios N°
430187 Dirección adm. Y finanzas; El Convenio Marco ID 2239-5-
LP14; la Ley N° 19.886 de Compra Públicas, y su reglamento, el
Decreto N° 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, la Resolución N°
1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República y las
facultades que me confiere la ley NO 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

CONSIDERANDO: 1.- La necesidad de adquirir cortinas roller para departamento
de finanzas.

DECRETO: 1.- Apruébese la adquisición de textiles considerando a nombre de:
Sociedad Comercial Altizza Ltda. Rut N° 76.019.998-2 emítase
orden de compra por el sistema de compras públicas vigente.

2.- La I. Municipalidad de Colbún, cancelará por esta adquisición la
suma de $135.642.- (Ciento treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y
dos pesos), impuestos legal incluido.

3.- Impútese el gasto correspondiente a la cuenta N° 2152202001
denominada "Textiles y acabados textiles" el presupuesto municipal
vigente para el presente año.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

VSMSjLPTj jfvr
DISTRIBUCION
• Interesado

P
TÍN SEPÚLVEDA

AaWWr$'lIj'Q(,)RA MUNICIPAL



Rut: 69.130.500.7

Adolfo Novea 419
732561125

Oemandante : ILUSTRE; MUNIC!PALlDAD DE
CQLBUN

Unidad de Compra; Municipalidad
Feeha Envio CC.

Dirección;

Teléfono:

F¡¡x; Estado:

ORDEN DE COMPRA
Envil;1da el A\,Jtori¡,;ar

SEÑOR (ES)

PIR¡¡:eClóN El Roble 846 Recoleta Región Metropolitana de
Santiago

76.019.998"2

Fr;CHA ENTREGA PRODUCTOS;
OIREcelON Ol.'!ENVIO FACTURA: Adolfo Novea 419

OIREQCION DE OJ:;SPACHO : Adolfo Novoa 41El
Cºlb~n
Colbún

M¡;TO~O 01; DESPACHO:

FORMA DE PAGO:
CONTACTO OC :

Despachar a Direeeién de envíQ

30 días. contra la recepción cOnfoml@ de la factura
Francisca Vergara Rojas._.

Código Producto Cantidad ¡
Unidad

Especificaclc;mes
Cempradc¡r

Especlficaelones
PI'OVeedDr

169.{S52521:;\1501 Cortinas 2 Unidad no
definida

2 cortinas follar color
blanco invísrne.

-.

Orden do Compra
Proveniente de
convenio marco

FUf:f1te FinanciamentQ:

Obl?el'Vaciol'les:
mms n0430187
decrete n° 1417

Derechos d61 Proveedor del M"rc<>do PÚbliGO

FONQ 56~2-25031933

R¡¡giQn del Maula

Región del Mal,ll~

fvergara@municipalidadcolbun.cl

Precie
Unit¡¡rie

Oesc~entQ Car90~ Valer Total

a4.776.00 0.00 0.00

Neto s
Dcto. S
Cargo •• $

Subtotal $

Exento s
10tal $

169.552

33.910

O

13!í.642

O

135.642

1. O~r§Qho a entender los resuttedos de cada proeeso,
4. Derecho p participar en mercado pWblico ig~am~r¡~men~f;! y sin qiscrlrnina.c\ones arbltrariaa,
$, D~recho ~ exigir el P~9º convenloo en ~I tiempo y fQm,ª eot;lblecid¡l en las b~s¡¡§ de IlGiIQciQI1.
4, Derecho ~ lmpucner los actos de los organi~m9a compradores del slstame.
5. A difljnf!ir y publícitar sus orecuctos y ssrvíclos entre 10&organismos compraoores, previo o no reli;;jc¡~m¡tdQs con prQce~QS dij compra o sontrataelón fin de§arrollo.
e? Derecho a lnscriblrse en el registro oficitll d~ ccntratlstas de lq Admlnistrªd6n dt;! I;stagQ! Ch¡¡e:Ptovt3e~!;lre::¡ y ti no entre9~r· c!ooWHen\9§ión ~1t1~se ~ncuentre aC!=(3ditaf,ia sn éste,
¡;s¡:¡~cifl¡;aclones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite hHps:llwww.1110!GadQPUblicQ.~I/RQrt~!/j.(1P2/seGc¡onªl./layes .•y...r0QlafnentolderGchQs-dat,.pro;¡~~(i9r.Rtml

mailto:fvergara@municipalidadcolbun.cl

